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responsabilidad. en la funcién, y contra la resolucién de la
misma autoridad de fecha veintiséis de enero de mil nove-
cientos setenta y siete que desestimé el recurso de reposicién
formulado contra la anterior, cuyos actos edministrativos ex-
presamente anulamos y deiamos sin efecto, por no ser ajus-
tados a derecho y, en su lugar, declaramos que el recurrente
tiene derecho a percibir dicho complemento, con efectos eco-
némicos desde el uno de noviembre de mil novecientos setenta
y tres, y con los incrementos habidos em aquél con posteriori-
dad a dicha fecha; sin hacer imposicién de costas.

As{ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicciép Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1858, ha dispuesto que se
cumpla en :us ‘propios términos la exprésada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demés
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos afios.

Madrid, 31 de mayo de 1078.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge-
nera] Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de
mayo de 1978 por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia-dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi-
nistrativo numero 507.250.
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Padecido error en la insercién de la citada Orden, publicada
en .el «Boletin Oficial del Estado» niimero 136, de fecha 8 de
)ungg de 1078, a continuacién se formula la oportuna rectifi-
cacion:

En la pagina 13309, primera columna, linea 2 del preambulo
de la mencionada Orden, donde dice: «... 507.260, seguido por la
galthuinta...», debe decir: «...507.250, seguido por la Sala

uinta...», :

‘MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
autoriza a don Alfredo Fenollosa Arndu la construc-
cién de un emisario submarino ocupando terrenos
de! dominio publico de la zona maritimo terrestre
y mar territorial, en el término municipal de Ca-
banes (Castellén),
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El ilustrf{simo sefior Director general de Puertos y Sefiales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<Boletin
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a don Alfredo Fenollosa
Arnéu, Una autorizacién cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Castellén.

Término municipal: Cabanes,

Superficie aproximada: 500 metros cuadrados, de los que 95
pertenecen a la zona maritimo-terrestre y 405 al mar litoral.

Destino: Construccién de un emisario submarino en terrenos
de la zona maritimo-terrestre y mar territorial.

Plazo concedido: Veinte afios. .

Canon unitario: Diez (10) pesetas por metro cuadrado y aifio.

Prescripciones:

A) El proyecto del emisario se modificar4 de modo que
se ajuste a la «Instruccién para el vertido al mar desde ticrra
de aguas residuales a través de emisarios submarinoss, apro-
bada por Orden ministerial de 29 de abril de 1977 (<Boletin
Oficial del Estado» de 25 de junio).

B) El peticionario debera presentar em un plazo maximo de
tres meses, en la Jefatura Regional de Costas y Puertos, los
planos y documentos complementarios del proyécto, récogiendo
lo establecido en la prescripcién anterior.

C) Las obras a que se refiere la presente eutorizacién que-
dan condicionadas a la obligatoriedad, por parte de su titular
o beneficiario, de demolerlas o modificarlas a su costa, en la
forma y plazo nue dispongan los Ministérios de Obras Publicas
y Urbanismo y de Defensa, y sin derecho a indemnizacién al-
guUna, siempre que, a juicio d€l primero, ello sea necesario por
obras de mayor conveniéncia publica, o porque lo exija un
plan de ordenacién general de la costa que afecte a los terre-
nos de ubicaciéon de las mismas, o siempre que, g juicio del
ségundo, lo exigiere las necesidades de la defensa, modifican-
dose y complementandose en este sentido lo dispuesto con ca-
racter general, en el segundo pAarrafo de la anterior condi-~
cién segunda.

D) La utilizacién del emisario para vertidos distintos de
aquellos .que han sido base del proyecto que acomparié a la
peticién, no podra realizarse, méds que previa solicitud en la
Jefatura Regional de Costas y Puertos, y una vez obtenida la
autorizacién correspondiente.

E) El titular de la ®utorizacién debera y vendré obligado &
construir y mantener a su costa las sefiales de balizamiento
que se le ordene por la autoridad competente.

F) El peticionario debera presentar en la Jefatura Regional
de Costas y Puertos, y en un plazo méximo de tres meses, un
plan de conservacién y vigilancia del emisario para su apro-
bacién sj procede,

G) La composicién del efluente vertido y de las muestras
tomadas en la superficie del mar, en las playas, serdn some-
tidas g la aprobacién de la Jefatura Provinciael de Sanidad. Las
tomas de muestras se efectuaréan en la forma y en el momento
que dicha Jefatura considere conveniente y no menos de cuatro
veces al afto. El concesionario-vendré obligado a efectuar las
correcciones mecésarias del efluente o del propio emisario, para
obtener tales aprobaciones. . '

H) Anélogamente, se efectuaran los estudios oceanograficos
completos, que establéce la legislacién vigente, parg conocer la
influencia del emisarip sobre la ecologfa marina, como conse-
cuencia de los cuales podria ser necesario, igualmente, corregir
el efluente o el propio emisario.

D Los gastos originados por la puesta en practica de lo
especificado en las prescripciones anterioles serdn por cuenta
del concesionario, conforme a lo establecido en la condicién
quince.

J} El emisario submarino a que se refiere la presente
autorizacién queda condicionada a la obligatoriedad, por parte
del titular o beneficiario, de utilizarlo en la forma que disponga
el Ministerio de Obras Pablicas y Urbanismo para su inclusién
dentro de las instalaciones previstas en el plan de saneamiénto
de la provincia, sin derecho a indemnizacién alguna, modificdn-
dose y completandose en este sentido lo dispuesto, con carac-
ter gencral, en el segundo parrafo de la anterior condicién
segunda, y en la anterior condicién once.

Lo que se hace publico para general conocimiente.
Madrid, 12 de abril de 1978.—P. D., el Director general de
Puertos y Sefiales Marftimas, Carlos Muartinez Cebolla.

RESOLUCION de la Confederacién Hidrogrdfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupacién de los bienes aue se citan afectados por
la obra Embalse de Calanda, centrales eléctricas,
expediente numero 1-C, término municipal de Ca-
landa (Teruel).
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Examinado el expediente de referencia, una. vez pragticpda
la informacién publica prevista por los articulos 18 y siguien-

-tes de la vigente Ley de Expropiacién Forzosa, de 16 de di-

ciembre de 1954, .
Vistos los documentos que presenta el Perito de la Admi-

nistracién en el expediente, en los que se ha _tenido en cuent

el resultado de la referida informacién publica, :

Habida cuenta del informe favorable de la Abogacia del Es-
tado, emitido con fecha 7 de octubre de 1976, v & propuesta
de 1a Seccién de Actuacién Administrativa de esta Confedgra-
cion, esta Direccién, en usp de las atribuciones rue le confiere
1a vigente legislacién, ha resuelto, con esta fecha:

Declarar la necesidad de la ocupacién de los bienes a que
se refiere ol indicado expediente y de los cuales son propieta-
rios los sujetos y Entidades que se relacionan en los anuncios
publicados en el diario <Luchas, de Teruel, de fecha 23 de
junio de 1978; en el «Boletin Oficial del Estado, Gaceta de
Madrid» numero 179, de fecha 27 de julio, y en el «Boletin
Oficial de la Provincia de Teruel» nuimero 75, de fecha 23 de
junio, ambos del afio 1976, con inclusién de dos nuevas fu}cas.
igualmente afectadas, a razén de lo cual resulta la siguiente
relacién de titulares afectados:
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Finca Propletario Don Manuel Sevilla Villegas.
numero Dona Isabel Villegas Vazquez.
Z gon Jléan Lépecz Sevilla,
ofia Carmen Cabrera Lopez.
1 Comunidad de Regantes del Guadalope. Don José Cabrera Cnf:\brer;J
2 Comunidad de Regantes del Guadalope. Don Jer6nimo Parrilla Céspedes.
3 Comunidad de Regantes del Guadalope Eléctricas Don Tesifén Cabrera Lépez.
Reunidas de Zaragoza, S. A. Ribera y Bernal, So- Dona Carmen Herrera Cabrera.
ciedad Anénima. Electra del Msestrazgo, S. A. Doria Maria Reyes Fernandez.
Hidroeléctrica Industrial, S. A. Don Manuel Céspedes Salmerdn.
4 Aragén Minero, S. A, Don Manuel Benavente Vazquez.

Dofia Encarnacion Pérez Lopez.

Herederos de don José Maria Pérez Ibarra.
Dofna Gador Pérez Pérez.

Don Francisco Mas Pérez.

Don Antonio Lorca Vicente.

Doida Luisa Pefia Valdivia.

Don Anselmo Pefla Valdivia.

Herederos de don José Manrique Martin.
Don Antonio Céspedes Ramos.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregard por mediacion de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripcion del bien que se expropia,
advirtiéndole que contrg la presente Resolucion podra recu-
rrirse en alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Publicas, por conducto de la Alcaldia, a través de esta Confe-

der.acic'm, en un pl_a;o Qe diez dies, contados a partir del si- Don Sebastian Prados Manrubla.

guiente al de la notificacién. ) . Dofia Amelia Gil de Avalle y Deltrell
Zarnagoze, 12 de abril de 1978.—El Ingeniero Director, Gon- Don José Villalobos Torres.

zalo Sancho de Ybarra.—5.626-E. Dofia Amelia Gil de Avalle y Deltrell,

Don Juan Sanchez Cabrera.
Dofia Carmen Almendros Vazquez
Doiia Maria Dolores Oliveros Gallardo.

17560 RESOLUCION de la Confederacion Hidrogréfica del Don Francisco y dofia Concepcién Joya Pérez.
Sur de Espana por la que 8¢ seriala fecha para el . Don Antonio Verde Jiménez.
leventamiento de actas previas g la ocupacién de Jefatura de Carreteras. . ]
las fincas que se citan. Dofia Justa Balbuena Monterrey y don Antonio Castro Baflos.
- . : Dofia Dolores Murcia Lopez.
Declaradas implicitamente de urgencia las obras del encau- Doiia Isabel Gutjérrez Bonilla.
zamiento del rio Chico de Adra, entre Berja y el rio Adrs, Don Miguel Cruz Almendros.
segunda fase, término municipal de Berja (Almeria), por venir Don Miguel Villegas Vazquez.
comprendidas en el apartado d) de] articulo 20 de la Ley 104/ Don Miguel Villegas Sanchez.
1983, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco- Don Salvador Cabrera Vazquez.
némico y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de junio Dofia Marfa del Pilar Acosta Gallardo.—Colono: Don Sebas-
de 1972, e incluidas en el programa de inversiones publicas | tjzn Maria Fernandez.
del Ministerio de Obras Publicas, esta -Direccién facultativa, Dofia Ana Gutiérrez Sanchez.
en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de la Don Juan Antonio Lépez Ruiz.
vigente Ley de Expropiacién Forzosa y de conformidad con lo Don Manuel Osorio Villegas.
previsto en el articulo 52 de la misma, que regula el procedi- Herederos de don Tesifonte Almendro Salmeron

miento de urgencia, convoca a los propietarios afectados por
estas obras, segun la relacién que se reseiia a continuacion,
para que comparezcan el proximo dfa 13 de julio de 1978, a
las nueve horas de la manana, en el Ayuntamiento de Ber]a
donde se procedera al levantamiento de las actas previas a
la ocupacion, pudiendo los interesados venir acompanados de
un Perito o de un Notario si asf lo desean.

Malaga, 23 de junio de 1878.—El Ingeniero Director.—8.718-E.

Don Manuel Osorio Villegas.

Herederos de dofia Genoveva Godoy Godoy.
Herederos de doifia Carmen Gaeallardo Gallardo.
Doiia Francisca Sanchez Lépez.

Doiia Dorotea Sadnchez Lépez.

Dofia Maria Sanchez Cabrera.

Don Gabriel Herrera Gonzalez.

Donia Carmen Villegas Sanchez.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS Donia Maria Figueredo Rulz.
Dotia Dolores Oliveros Gallardo.
Don Antonic Lujan Pedraza. Don Joaquin Cabrera Vazquez y hermanos.
Don Juan Hernandez Alcaraz.—Representante: Don José Don Antonio Barzas Murcia.

Martin Salmerén. Herederos de doifia Magdalena Guillén Verde.
Don Francisco Fernandez Padilla,. Doinia Gabriela Verde Gonzédlez.—Representante;: Don Antonio
Don Antonio Fernadndez Padilla, Verde Jiménez.”

Heredero's' de don José Maria Pérez Ibarra. Don Pedro Lopez Vézquez.

Don Adrian Salmer6n Morales y hermanos. Herederos de don Isidro Almendro Lépez.
Dona Maria Joya Godoy. Don Juan Véazquez Mealdonado.

Don Adrian Salmerén Morales y hermanos. Don José Cabrera Villegas.

Don José Vicente Ruiz. Herederos de don Rafgel Villegas Valdivia.
Don Tesifén Lopez Cruz. Dofla Isabel Villegas Vazquez Mas.

Dofia Isabel, dofla Ana y dona. Marfa de la Luz Espinosa Dofia Carmen Cabrera Villegas.

Salmerdn, Don 'Juan Vicente Vicente.

Dona Delfina y don Roque Barrionuevo Lupion., Dofia Amalia Hurtado Vicente
Don Gabriel Escobosa Gutiérrez, Don Antonio Lépez Vicente ’
Doiia Magdalena Caro Vallecillo. Dofia Isabel Lépez Vicente.

Don Gabriel Acién Paeramo.
Don Juan Lépez Gonzalez.

Dona Maria Sanchez Martin,
Don Manuel Sanchez Martin.
Don Juan Sanchez Martin.
Dona Trinidad Cabrera Cabrera.
Don José Ibarra Gutiérrez.

Doia Encarnacién Lépez Vicente.
Don Francisco Sevilla Céspedes.
Dofia Encarnacién Vicente Vicente.
Don José Cabrera Cabrera.

Dofa Dolores L6pez Lépez.

Dofla Dolores Vicente Sanchez.

Don Francisco de Pedro Lopez Sevilla.

mell?g?: (:Céz,ggje;:. Molina Guillén.—Colono:” Don Salvador Al Don José Lépez Lopez Sevilla,

Obispado de Almeria. Don Juan Céspedes Fernindez.

Don Francisco Sevilla Gallardo. Don Francisco Lépez Parrilla.

Dona Luisa Céspedes Lépez. Don Ramén Espinosa Quesada.

Herederos de dofla Gador Gutiérrez Sevilla Villegaa Don Juan Garrido Parrilla.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Dofia Maria Vicente Sanchez.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Don Gabriel Pérez Lépez.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Don Felipe Villalobos Torres.

Doiia Isabel Gutiérrez Bonill. Don Francisco Martinez Martin.

Dofa Maria Maldonado Alcalde. Dofla Gador Villegas VAzquez.

Don Antonio Cabrera Vicente. Don Francisco Martinez Antequera.

Don Fernando Robles Maldonado. Don Antonio Vicente Vicente.

Don Gabriel Sevilla Parrén. Don Francisco Vicente Vicente.

Don Gabrlel Sanchez Lépez. Don Miguel Morén Socias.

Doiia Elvira L6pez Ruiz. Don José Sevilla Vicente.

Don Adrian de 1a Joya y Castro. Dofia Angeles Sevilla Hidalgo.

Herederos de dofa Teresa Joya Godoy. Don Francisco L6pez Vé&zquez.

Herederos de don Miguel Oliveros Deltrell. Doiia Dolores Lépez Mas Sevilla.

Don Francisco Salmerén Callején. Don Juan Lépez Sevilla.



